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Sanitarios 

El establecimiento hotelero para personas con movilidad reducida o cualquiera de sus recintos que cumplan 
con la presente prescripción, llevarán la señalización normalizada establecida por Norma IRAM N° 3722 
"Símbolo Internacional de Acceso para Discapacitados motores", sobre la pared próxima a la puerta, del lado 
del herraje de accionamiento en una zona de 0,30 m de altura a partir de 1,30 m del nivel del piso. Cuando no 
sea posible la colocación sobre la pared de la señalización, esta se admitirá sobre la hoja de la puerta. 

Inodoro 

Se colocará un inodoro de pedestal cuyas dimensiones mínimas de aproximación serán de 0,80 m de ancho a 
un lado del artefacto, de 0,30 m del otro lado del artefacto, ambas por el largo del artefacto, su conexión y 
sistema de limpieza posterior, más 0,90 m, y frente al artefacto el ancho del mismo por 0,90 m de largo. El 
inodoro se colocará sobre una plataforma que no sobresalga de la base del artefacto, de modo que la taza del 
mismo con tabla resulte instalada de 0,50 m a 0,53 m del nivel del piso o se elevará con una tabla 
suplementada. El accionamiento del sistema de limpieza estará ubicado entre 0,90 m 0,30 m del nivel del 
piso. Este artefacto con una superficie de aproximación libre y a un mismo nivel se podrá ubicar en: 

- un lavabo  

- un baño con ducha  

- un baño con ducha y lavabo 

Lavabo 

Se colocará un lavabo de colgar (sin pedestal) o una mesada con bache, a una altura de 0,85 m 0,05 m con 
respecto al nivel del piso, ambos con espejo ubicado a una altura de 0,90 m del nivel del piso, con ancho 
mínimo de 0,50 m, ligeramente inclinado hacia adelante con un ángulo de 10°. La superficie de aproximación 
mínima tendrá una profundidad de 1,00 m frente al artefacto por un ancho de 0,40 m a cada lado del eje del 
artefacto, que se podrá superponer a las superficies de aproximación de otros artefactos. El lavabo o la mesada 
con bache permitirán el acceso por debajo de los mismos en el espacio comprendido entre el piso y un plano 
virtual horizontal a una altura igual o mayor de 0,70 m con una profundidad de 0,25 m por un ancho de 0,40 
m a cada lado del eje del artefacto y claro libre debajo del desagüe. 

Ducha y desagüe de piso 

La ducha y su desagüe de piso constarán de una zona de duchado de 0,90 m x 0,90 m con asiento rebatible y 
una zona seca de 0,80 m y 1,20 m, que estarán al mismo nivel en todo el local. La ducha con su desagüe, zona 
de duchado y zona seca se podrán instalar en un gabinete independiente o con otros artefactos, pudiéndose en 
ese caso superponer la zona seca con las superficies de aproximación del o de los artefactos restantes en la 
forma seguidamente indicada: 

- en un gabinete indispensable con zona de duchado de 0,90 m x 0,90 m y superficie de 1,50 m x 1,50 m que 
incluye la zona seca y el espacio necesario para el giro a 3600 de una silla de ruedas.  

- en un baño con inodoro 

- en un baño con inodoro y lavabo 



          

     

 

         


